


 

ACLARACIONES 
 

• En 3.3 “Concursantes”, se adiciona como último párrafo del artículo, lo siguiente: 
Para efectos de los 5 Concursos de Arte Público en la Concesión Autopista Concepción 
Cabrero, el artista podrá participar en un solo concurso como líder del equipo y para el 
resto como miembro integrante del equipo. 
 

• En 3.5 “Documentos que deben presentar los concursantes”, en la letra  C)  
Se rectifica el artículo de la siguiente manera: 
Donde dice: “Presupuesto” debidamente desglosado por diseño, ejecución y 
mantenimiento de la obra. 
Debe decir: “Presupuesto” debidamente desglosado por diseño y ejecución. 

 
• En  3.5 “Documentos que deben presentar los concursantes”, se rectifica el artículo  

adicionando como nuevo tercer párrafo el siguiente: 
“El peso de los documentos requeridos no debe exceder los 15 megas”. 

 
• En 3.9 “Integrantes del Jurado” letra f), se rectifica el artículo de la siguiente manera: 

Donde dice: “Integrante de la Comisión Nemesio Antúnez, que será ratificada por el 
Director Nacional de Arquitectura, a través de Nota aclaratoria”. 
Debe decir:  La integrante de la Comisión Nemesio Antúnez que formará parte del jurado, 
será la Licenciada en Estética de la Pontificia Universidad Católica y Curadora del Museo 
Nacional de Bellas Artes, Sra. Paula Honorato. 

 
 

SERIE DE CONSULTAS Y RESPUESTAS 
 

1.- Estudiamos todos los antecedentes para los 5 concursos del tramo Concepción-Cabrero y 
encontramos un problema. El plano DWG de planta general de Agua de la Gloria nos 
facilita el trabajo, a diferencia de los planos XREF de Florida, Cabrero, Cholguán y Tomeco; 
por lo que les solicitamos, por favor, subir a la plataforma CNA CONCURSOS un plano de 
formato DWG planta general de estas 4 locaciones para poder trabajar sobre el mismo., ya 
que a todos ayudará. 

 
R1.-   Los Planos solicitados se encuentran disponibles en la página WEB  en formato PDF. 

Dada la gran cantidad de información no es posible subirlo en formato DWG (Autocad), 
sin embargo se puede solicitar directamente en el Depto. de Obras y Artes de la 
Dirección de Arquitectura  del Ministerio de Obras Públicas, trayendo un pendrive y 
previo contacto al correo contactocna@mop.gov.cl   

 
 
2.- Es posible trasplantar, dentro del mismo emplazamiento, la especies arbóreas existentes? 
 
R2.-   No es posible. 
 
 
3.- Al hablar de equipo asesor, se entiende que puede ser, una persona natural, un grupo con 

Rut único o una empresa. Lo relevante es que puedan emitir boletas o facturas? 
 
R3.-  El equipo asesor, será el que apoyará en la formulación del proyecto definitivo.  

Quien debe emitir las boletas o facturas, es el responsable del equipo, es decir, el artista 
que postula. 

4.-  En las bases generales de los concursos de obras plásticas del ministerio, bajo la ley que 
permite estas concesiones existe un máximo del presupuesto para honorarios del artista 
que era o es del 25%. 
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Ese porcentaje, sirve de parámetro para estos concursos vigentes? 

R4.-   Tanto en estas bases de Concurso como en el contrato de la obra concesionada, no se 
estipula un monto o porcentaje máximo para los honorarios del artista. 

 

5.-  Como parte de la Propuesta y tal de facilitar la comprensión del Espectador, se 
podrá incorporar al proyecto la posibilidad de acceder peatonalmente a la obra? 

R5.-   En la Rotonda Cholguán, no es posible el acceso peatonal, por los estándares de 
seguridad vial del sector.  

6.-  Respecto al Paisajismo y Espacio de Recreación Familiar, señalado en punto 1.4, no 
se observa en Registro Fotográfico ni en Planimetría de Paisajismo, ni siquiera a 
nivel proyecto, la existencia de material vegetal, infraestructura o equipamiento. 
Se ha ejecutado, con anterioridad al presente concurso un proyecto de Paisajismo 
o Espacio de Recreación Familiar que fuera accesible por peatones? 

R6.-     La Rotonda Cholguan, no cuenta con proyecto de paisajismo.  
 
En relación al espacio de Recreación Familiar, se indica que no es posible el acceso 
peatonal, dado los estándares de Seguridad Vial del Sector.  

7.-  En punto 1.2 se destaca la presencia de Aserraderos Arauco y Fábrica de Paneles 
Planta Arauco, y el efecto que generan en un alto tránsito de camiones forestales y 
transporte de pasajeros. La presencia de esta condición de contexto, se 
incorporará como Criterio de Pertinencia para la evaluación de los proyectos? 

R7.-      Lo indicado en ese punto es precisamente una condición más del contexto, un insumo 
para la elaboración del proyecto, pero esto no significa que se incorporará como criterio 
específico de evaluación. 

8.-  En relación al punto 3.3 Concursantes y la participación de Artistas, donde se 
señala que los participantes podrán adjudicarse solo una de los cinco concursos. Se 
plantea la siguiente situación: 

Podrá un Artista que Lidere uno de los proyectos, formar parte de un Equipo 
Asesor liderado por otro Artista? En el entendido de, no inhabilitar la posibilidad de 
participar en equipos ganadores de ambos concursos, y que por consiguiente, se 
dé por ganador al Artista líder de cada uno de los proyectos. 

R8.-      Ver aclaración. 
 

9.-  En relación al Punto 2.3 y respecto a la habilitación de Iluminación y red de agua 
potable, se dispondrán recursos adicionales a los del contrato para incorporar a 
propuesta ganadora la ejecución de ambos proyectos? 

R9.-      No se dispondrán de recursos adicionales.  
              Las instalaciones eléctricas o sanitarias necesarias para la ejecución de la obra, deben 

incorporarse al presupuesto y como se señala en el artículo 2.3 Condiciones para las 
alternativas de emplazamiento de la Obra de Arte, éstas no están disponibles en 
terreno, por lo que cada equipo debe considerar como proveerse de estos insumos. 



 

10.-  Con tal de incorporar a la comunidad y distintos actores sociales, e involucrar 
activamente al público durante le construcción del proyecto, qué mecanismo 
administrativo se sugiere por parte del mandante?. Esto en relación, con el Seguro 
de Responsabilidad Cívil ante Terceros y contra Todo Riesgo de Construcción. 

R10.-    Si existe el interés de incorporar a la comunidad en el proceso de ejecución, es el equipo 
quien debe proponer un programa que, dada las condiciones del lugar de 
emplazamiento y las exigencias de cualquier obra vial, deberá ser aprobado por la 
Sociedad Concesionaria considerando principalmente  aspectos de seguridad. Se 
recomienda no obstante, que esa participación no se realice en terreno y se analicen 
otros mecanismos.   

12.-  Relacionado con la pregunta anterior, en cuanto la posibilidad de incorporar 
participación ciudadana durante la construcción de la obra, podrán estas personas 
proveer materiales que formen parte íntegra de la obra resultante? 

R12.-    En el caso de proponer una actividad de participación ciudadana, ésta debe estar incluida 
dentro del presupuesto de la obra.  
Si lo que se propone es la realización de una obra participativa, las condiciones de 
trabajo en terreno serán las mismas que para cualquier trabajador o personal en obra y 
deberá ser coordinado con la Inspección Fiscal. 

 
13.- Esta Rotonda en su primer tercio (espacio aéreo) a la izquierda de la foto tiene cables de 

alta tensión y por ley, existe prohibición de construir algo a tantos metros (alrededor de 7) 
de los cables. Entonces, ¿cuál es el área real de la Rotonda, para la intervención 
escultórica?,  Por favor adjuntar plano con el área bien determinada en planta y corte. 

 
R13.-   Se adjunta información gráfica  
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